
1 a CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 
NOTARIA y 

VIGESIMA PRIMERA — 2 l od ¿ DENOMINADA — INMOBILIARIA GIBLUM 

3 No na e A 

z 4 A ( CAPITAL S/ 2'000.000,00)---====-. 
o En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Ppóvincia del Guayas, 

praz casquete 6 República del Ecuador, Va treinta” y unoyde Marzo de mil 

7 novecientos novent e tres mi Abogado MARCOS DIAZ 

Po. 8 CÁSOUETE, Ni io Vigésimo Primero de este Cantón, 

9  Comparecen las siguientes > fersonas: Ingeniera MARIA 

1 MAGDALENA LOOR SALAZAR? soltera; OMAR/LOOR SALAZAR: 

un soltero, ejecutivo; FERNANDO LOOR SALAZAR /soltero, estudiante; 

O 12 — ROBERTO E Aero SALAZAR Zotero Ejecutivo; y HECTOR 

13 YAGUAL CRUZ, sóltero, Ejecutivo; los comparecienté ecuatoria 

147 nos, prayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar a quien de conocer dov fe.- Bien instruidos 

16  enejobjeto y resultados de esta Escritura a la que proceden como 

  

17 ya queda indicado con amplia y entera libertad, para su 

18 otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

19 MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de 

20 — Escrituras Públicas a su cargo una en la cual conste el contrato de 

sociedad que se celebra con las cláusulas y rleclaraciones 

siguientes:- CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES: Comparecen 

5) al otorgamiento 

expresa s - 

GIBLUM S, A 

   
escritura pública y manifiestan de manera    

    

    

constituir - ta compañía Ir Inmobiliaria 

los señóres: Ing. María MO a Loor Salazarz 

2 mor yo salazar” Fernando lóor Salazar “Roberto Villagrán 

27 salazar y Héctor Yagual Cruz, todos ellos solteros, de nacionalidad 

28 ecuatoriana, mayores de edad, por sus propios derechos y 

mm...
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domiciliados en la ciudad de Guayaquil - CLAUSULA SEGUNDA: 

La Compañía que se constituye mediante este instrumento se 

organiza y regirá su vida institucional de conformidad con Jos 

mandatos establecidos en la Ley de Compañías, Código de Comercio 

y en sus Estatutos, que constan a continuación. - CLAUSULA 

TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA . 

GIBLUM S. A- CAPITULO PRIMERO: DEL NOMBRE, + 
NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO DE LA 

COMPAÑIA:- ARTICULO PRIMERO:-/ DEL NOMBRE:- La 

compañía anónima que se organiza por medio de este Estatuto se * 

denomina: Inmobiliaria GIBLUM $5. A.- ARTICULO SEGUNDO-- 

NACIONALIDAD Y DÓMICILIO:- La compa 

su domicilio princióal está en la ciudad d 

   

  

   

  

la esscuatoriana y 

Guayaqui, sin perjuicio 

de adquirir sugúrsales o agencias en otros lugares de la República 

o del exteriof.- ARTICULO TERCERO:- OBJETO SOCIAIL:- La 

compañía tendrá co objeto dedicarse a la compraventa, 

administración, perrita agenciamiento, corretaje y anticresis de 

bienes inmuebles/ Podrá importar, éxportar, comercializar e 

industrializar productos sra bn las ramas alimenticias, 

metalmecánica, médica Y lextil/ corno tarnbién importar y 

comercializar artículos de ferretería, artesanía, 

electrodomésticos, materiales de construcción, vehículos 

merlianos, pesados, de útiles escolares, de materiales de oficina, 

maderas de todo tipo, productos y subpp ductos de vidrio y 

porcelana, de productos artesanales y VA regalos, de bebidas 

alcohólicas 4 no alcóholicas, de zapatoé, juguetes, de materiales 

para el /úso de decoración, de libros, y de objetos de joyería en 

general. Podrá dedicarse a la actividad del turismo y el 
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HOTARIA 1 agenciamiento de viajes tanto a nivel pacional como internacional. |! 

VIGESIMA PRIMERA 2 ¿e dedicará también a la importación] ensamblaje fabricación y” 

o Ps 3 comercialización de productos del/hogar y oficina, de equipos 

: DEL CANTON : eléctricos y electrodomésticos/ Además la compañía podrá 

GUYAQUL——% dedicarse a la prestación a personas naturales o jurídicas, 
- Ab, MARCOS N5 6 TT 

DIAZ CASQUETE nacionales o extranjeros de toda clase qe asesorías/en la 

planificación, organización y operación de empresas dedicadas al 
. 8 o : o l ] 

comercio, industria, la banca y demás actividades financieras tales 
9 mm a ] 

como la bursátil y de cambios de divisas, de seguros, el corretaje 
wo. - ] - l l 

de bienes raíces y la promoción de propiedades horizontales 
Moa aia ; 

Podrá además dedicarse al desarrollo de proyectos inmobiliarios, 
12 : e: 

0 asesoramiento en las construcciones y promociones de centros  ” 
13 : pin : oa E 

esmerciales, ciudadelas, edificios sujetos al régimen de la 
- 14 ) a 

propiedad horizontal, podrá adémás prestar sus servicios para Ja 
Boss ] e " 

ascalización en chras e intermediación a la compraventa, de 
16 j ains : : 5 

proyectos inmobiliarios! También podrá dedicarse a la 
17 l co 

compraventa, acdramistración , corretaje y consimacción de bienes 
18 he 

raices. Para el cabal cumplimiento de sus fines podrá realizar 
19 

toda clase de actos crviles o mercantiles permitidos por la Ley, 
20 . co l 

ARTICULO CUARTO PLAZO: El plazo de duración de la sociedad 
21 o s E ATT Po me A ; 

0 anónima será Ae CIEN ANOS, contados a partir de la inscripción de : 
2. 

  

ta escritura en 81 Pegistro Mercantil - CAPITULA SEGUNDO:- 

DEJ. CAPITAL SOCIAL: ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL: El 

capital de ja Compañig/'es de DOS MILLÓNES DE SUCRES 
2 2:000.000,00) rep n dol 
nominativas de un mil sucres cada una. Cada acción liberada da 

    

   

   

-. mu , 

  

sentado en do mil acciones ordinarias y 

  

derecho a un voto en la Junta General, a participar en las 

utilidades de la Compañía en proporción asu valor pagado y a los
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- demás derechos que confiere la Ley a los moros VAT 

SEXTO:-DE LAS ACCTONES: Los títulos de acciones se extenderán 

de acuerdo con la Ley, en libros talonarios correlativamente 

numerados y firmados por el Presidente y Gerente General de s/, > sn 

Compañía, pudiendo comprender cada título una o más acciones EN 

Podrán emitirse certificados provisionales por cualquier número + 440rsi 34d 

  

de 

de acciones, pero haciendo constar en ellos la numeración de las 

«mismas. Entregado el título o certificado al accioryf 

  

suscribirá el recibo en el correspondiente talonario. / ARTICULO * 

SEPTIMO:- DEL AUMENTO DE CAPISAJ.: Los accionistas tendrán ' 

derecho preferente en proporción a sus acciones para suscribir las 

que se emitan en cada caso de aumento del capital social, Este O 

derecho se ejercitará dentro de los tremta dias sigmentes a la 

publicación par Ja prensa dej aviso dei respectivo acuerdo de la. 

junta Lieneral, salvo Jo dispuesto sh el artículo ciento ochenta yo 

acho de la Ley de Compañías + ARTICULO OCTAVO-- DE LA 

CESIÓN, PERDIDA Y EXTRAVIO DE ACCIONES: La cesión, 

pérdida y extravío de las acciones se sujetarán a .l 

procedinmmentos O disposiciones de la Ley de Compañíge- 

ARTICULO NOVENO:- FONDO DE RESERVA LEGAL: De las 

utilidades jiquíidas que resulten de cada ejercicio se tomará un 0 

porcentaje no menor del diez por 

jondo de reserva Jegal, hasta que éste/alcance por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital social CAPITULO TERCERO-- DE 

LA JUNTA GENERA. DE ACCIONISTAS: ARTICULO DECIMO: 

DE A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: Es el órgano 

eupremo de la compañía y está formada por los accionistas 

ciento    

  

e 
legalmente convocados y reunidos. la funta General estará 
a
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eñeral O uno caiquiera de los Perenies.“ ARTICULO 

LUNDECIMO:— ATRIBUCIONES OR LA JUNTA GENERAL: Todas 

las estabjecidas en la Ley de Cormpañías y en especial, Ja de, fr 

amborizar el gravamen o enajenación de los bienes inmuebles de la TÍ 

ismpañja.- ARTICULO. DUODECIMO-— DE LAS CLASES DE 

JUNTAS: Las Jumas Generales pueden ser ordinarias 0 

ARTICULO DECIMO TERCERO: JUNTAS 

GENERALES ORPINARIAS Jas juntas Generajes Urdinarias se 

resida por e Presente y actilara como secretario Al Gerente 
7 o —Á + . 

    

axtraordmarias — 

  

teliniran en e dormenio prinicipa) de a Compañía por Jo meros 

¿a Vez al año, dentro de los 1165 eses posteriores a la 

inahización del ejercicio económico anual de a Compañía, 

amdamentalmente para conocer jas cuentas, el bafance, e 

normes que presenten los Administradores y Comisapíos de la 

campaña, hijar la retribución del Comisario y Adramyltradores y 

niaiquier asunto puntualirado en la convocatorid- ARTICULO 

CECIMO CUARTO JUNTAS GENERALES EXT RAOPDINARIAS: 

LAS 

    

untas Generales Extraordinarias se reunirán en cualouier 

La 
an
o 

época en el domiciio principal de Compañia cuando sea    

    

neresario Y tueren convocados legalpóenbla, para tratar jos asuntos 

ARTICULO DECIMO QUINTO:- 

SE LAS CONVOCATORÍAS: Las Juntas Generales Urdinarias Y 

RYITSONCINANias Seran comvocIgAÉ pon la prensa, de sonformidad 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO:- DE), 

feneral Ordinaria se constituya en 

gpunualizados en la convocatoria, 

fon la Ley de Compañias. 

QODORTM: Para queda junta 

      

primera convocatoria habpá de concurrir a ella por lo menos, Ja 

mitad del capital pagadyg! En segunda convocaroría te reunirá con 

el fmimero de acojonistas presentes, aircuntanca que se expresará
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en la convocatoria que se haga. Sin embargo para que la junta 

General Ordinaria o Extraordinaria en segunda convocatoria 

plleda acordar válidamente el aumente o disminución de capital, la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, 

la reactivación de la compañía en proceso de Jiquidación, la 

ronvalidación, Y en Afreral, malquier modificación de 108 

estatutos habrá ejem a ella por jo menos la lercera parte 

el capital pagada. Si luego de esta segunda convocatoria no 

huhjere el quórum requerido se procederá a 1ina tercera 

convocatoria, la que no rodrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de ja techa fijada para la primera reánion, ni 

modificar el objeto de ésta. la Junta General asi Ali ze 

constituirá con el níimero de accionistas presentes” ARTÍCULO 

DECIMO SEPTIMO - DE LAS DECISIONES: Salvo las excepciones 

previstas en Ja Ley, jas decisiones de Jas juntas Generajes serán 

tomadas per mayoria de yótos del capital pagado concurrente a la, 

reunión Los votos en    
mayoría numérica -/ ARTICULO DECIMO OCTAVO PR LAS 

ACTAS: El acta de las dejjiberaciones y acuerdos de las ¡untas 

Fenerales llevarán las firmas del Presidente y de Secretario de la 

junta. De rada Junta se formará un expediente con ja copia del acta 

y demás doruimentos que justifique que les convocatorias se 

hicieron en 13 forma prevista en la Ley y ¿n el Estatuto, £e 

incorporarán también en dicho expediente Jo. demás documentos 

ARTICULO BECTMO 

NOVERO-- DELAS PINTAS UNIVERSALES DE ACCIONTSTAS: 

La pinta además podrá reunirse con el carácter de universal 

    

que havan sido conocidos por ta junta 

curmiplientio Jos reniettos del Article doscientos ochenta de la 
€<IEq€K€F6K---d-EI[IkK4AMAñA AA 

anco y las abertenciones se sumarán a la 

cd ERA . 

eo 
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Ley de Compañías.- = .: CAPITULO. CUARTO: >. DE LA 

ADMINISTRACION:- DEL PRESIDENTE EJECUTIVO, GERENTE 

GENERAL, GERENTES Y. COMISARIOS: ARTICULO VIGESIMO:- 

DEL PRESIDENTE: Será elegido por la Junta General de Accionistas” 

por el plazo de. cinco-años y sus facultades son: Presidir la Junta 

General; supervigilar la marcha de los negocios de la compañía; y, . 

la actuación del «Gerente -General y Gerentes; suscribir 

conjuntamente con .cualquieráa . de Hoz Gerentes: los; títulos de.:- - 

acciones y las actas-de Juntas odheraes: Y, sustituti :al Gerente” A 

General en caso de ausencia o iñicapacidad temporál! o definitiva de; Bos a 

éste- ARTICULO . VIGESIMO "PRIMERO: DEL! GERENTE: 7 

GENERAL Y GERENTES.- El Gerente General y Gerentes serán. 

designados por la Junta General de accionistas por el plazo de cinco ' 

años. La junta general podrá designar hasta cinco Gerentes, sin=' 

incluírse al Gerente General. - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- El Gerente General y lós Gerentes, - 
ao 

compañía y realizarán * la: 'más amplia adminisiración de la A 

compañia, en la forma que mejor estimen conveniente a los. 

intereses de ella- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL 

COMISARIO O COMISARIOS. Anualmente la Júnta General de * 

4N Abecionistas designará uno o más comisarios para que realicen las . 

ciones establecidas por la Ley de Compañías.- CAPITULO 

JINTO: DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA. | 
" COMPAÑIA -.. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DE LA. 

DISOLUCION DE LA COMPAÑIA - Son causas de disolución de la 

compañía las establecidas en la Loy de Compañías.- ARTICULO . 
VIGESIMO QUINTO: DE LA LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA -
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En caso de liquidación de la compañía actuarán como liquidadores 

el Gerente General o los Gerente que estuviéren representando a 

la compañía en el momento de ponerse ef estado de liquidación, 

pero la Junta General de Accionistas podrá nombrar como 

liquidadores a cualquier otra persona.- CLAUSULA CUARTA: 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL: a) De la suscripción: El 

capital social de la Compañía se encuentra integramente suscrito 

de la siguiente forma: Uno. Ingeniera María Magdalena Loor 

salazar ha suscrito fil novecientas noventa y seis acciones de un 

mil sucres cada una y las ha pagado en el veinticinco por ciento de 

su valor, esto es, cuatrocientos noventa y nueve mil sucres; 

Dos.- Ornar Loor Salazar suscribe UNA acción de un mil sucres 

cada una y ha pagado el veinticinco de su valor, esto es, Docientos 

cincuenta Sucres; Tres.- Fernando Loor Salazar suscribe UNA 

acción de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento de su 

valor, esto es, Docientos cincuenta sucres; Cuatro Roberto 

Villagrán Salazar suscribe UNA acción de un mil sucres y ha 

pagado el veinticinco por ciento de su valor, esto es, Docientos 

cincuenta sucres; y, Cinco.- Héctor Yagual Cruz suscribe UNA 

acción de un mil sucres.y ha pagado el veinticinco por ciento de su 

valor, esto es, Docientos cincuenta sucres.- Todas las acciones son 

ordinarias y nominativas- DECLARACION FINAL: Agregue 

Usted Señor Notario las demás cláusulas de estilo que consulten la 

eficacia y validez de este instrumento, y agregue o copie como 

documento habilitante el Certificado de la Cuenta de integración 

de Capital emitido por el Banco Continental 5.4.- Deje constancia 

de que los otorgantes autorizamos a Usted o al abogado lván 

Medina Orellana para que realice Ltodas y cada una de las gestiones 

   



  

A A INN AT A rs o . E ETT O. E: RI el en 

_Banco > 
Continental 

“o 1 

- II 
. GUAYAQUIL, MARZO 30 DE 1993 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la cuen. 
ta de Integración de Capita? de la Compañia. / 

INMORILJARTA GIBLOM S.A. 

ablerta en nuestros libros: 

* ACCIONISTAS Y VALOR D: 'ADO 

o INS. MARIA MAGDALENA LOOR > 
Gl FERNANDO LOOR SALAZAR 250,00 

  

  

   
ERE XXX. E ] 

Él En consecuencia, el total de la aportación es de /*=90-000, (QUINIENTOS MID 90/10 SUCRES) 

de AI — 
o suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Administradores que hubieren si. 

do designados por ésta, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la an. 

tes mencionada Compañía, se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del 

nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, es decir, 
a la vista de estos documentos. 

  

v 
to. 

t GUAYAQUIL: Gral Córdova 811 y V. M. Rendón - Telfs,:303300 - 309400 - Casilla 9348 - Telex 3418 CONTIB-ED 
Ñ - — QUITO: Av. Colón y Juan León Mera - Telífs.: 551666 - 525788 - Casilla 9327 - Télex 2603 CONTIB-ED 

MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Telfs.: 711496 - 711497 - Télex 3418 CONTIB-ED 
os CAYAMBE: Ascázubi 323 y Sucre - Telfs.: 360103 0 360100 

IBARRA: Sánchez y Cifuentes entre P. Moncayo y Oviedo - Telfs.: 950950 - 951511 
CUENCA: M, Cueva y V. Muñoz (esquina) - Telf.: 831999 - Casilla: 1224 

MACHALA: 9 de Octubre y Juan Montalvo (esquina) 

Hov. 08-90 - 20 B. 182/4
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necesarias para la legalización, aprobación e inscripción de esta * 

escritura, entendiéndose esta, nuestra deciaración, como un 

Poder amplio y suficiente para el electo.- 1) Jiegible.- Abogado ' 

¡VAN MEDINA ORELLANA -Pegistro número tres mil seiscientos * 

aáncuenta Y cnco-  Guayaqun".- (Hasta aquí la Minuta).- Es" 

copia En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido * 

de ja preinserta Minuta. la misma que se eleva a Escritura Pública - 

para que surtan todos sus efectos legales - Queda agregado a este ' 

Gesistro todos los documentos de Lev.- Leida esta Escritura de* 

principio a ím por mí al Notario en alta voz a los olopgantes, . 

       
CGDALENÑNS TOOR SALAZAR 

90R4 128 CertideYot No 268-434 

¡HG MARTA Mi 

Sed. DU No 

Y 
IMAR LUOR SALAZAR 

    

  

Pad 11 Kinog.ce+Lo28) Cert de Vot Ho 268-232 

   
FERNANDO E DOR SALAZAR 

ia 09 08410943 Cart de Yot.No 968-130 

   ECIBE SALAZAR 
Ed 1U Ho. 011362162 Cert. de Vat Ma. 063-228 .  tar-
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gantes.- 

HECTOR Y AGUAL CRUZ 

Ted 1. Ho 09- 060628) -S Cert. de Vat, No. 845-033 

> 
NOTARIO 

Se sioroó ente mí. en te de ello confrero este PRIMERA COPIA que sello 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resotución No. 43-2-1-1-0001540, dictada por el Subintendente de Derecho 

societario de la Intendencia de Compañía de Guayaquil, el 25 de Junio de 

1443, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha resolución al 

margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA ANONÍMA DENOMINADA INMOBILIARIA GIBLUM S.A, otorgada 

ante mí, el 31 de Marzo de 1993.- Guayaquil, veintiocho de Junio de mil 

novecientos noventa y "LD 

En cumplimiento de lo or
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denado en la Resolución No. 93=2=1-=1-0001540 dictada el 25 de Junio de 

1.993, por el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pública, la mis- 

- de INMOBILIARIA 

  

   
ma que contiene la CONSTIZUCIS 

    

gel Registro Mercantil, 
o 

5.766 a 15.776, 

les y anotada bajo el número 15.011 del Repertorio. Guayaquil, veinte 
pu pan " A 

“y mueve de Junio de mil nabecientos na noventa y dea El Registrador 
PA a a 

A 

    

O CERTIFICO: Que con fecha de hoy, “ueda archivada una copía auténtica de 

esta escritura pública en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto No. 

733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial + 878 del 29 de Agosto de 1.975.-Guaya 

quil, veinte y nueve de Junio de mil novebientos noventa y tres .- El - 

    
   

   

eS: 
E 

g£ : Registrador Mercantil .- 

E: 
S- ? 

3 AB. MECTOR MESUEL ALCIVAR AIR 
a Roglevador Mercure) dai € y yen) > pa abad A 

> 

zos 
a 

NS CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda archivado el CERTIFICADO DE AFI- 

S LIACION A LA CAMARA DE LA CONSTRUCCION a favor de INMOBILIARIA GIBLUM=- 

O. Señe +” Guayaquil, veinte y nueve de Junio de mil novecientos noventa y 

ON 7 caia” 
" AD. HECTOR MIGUEL A ANDRADE ____—— 

AO MEC Registrador Mercanth del dll 

 



. REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DA-SG 
0007078 

Guaysaui, 23 JUL 1993 

Señor 

GERENTE BANCO CONTINENTAL 
Cludad.- 

Señor, Gerente: . . 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución NY 89-1-0-8-0010, * 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía, 

INMOBILIARIA GTBLUM S. A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. cr Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

unn! .


